
PROGRAMA ELECTORAL 

 

POLÍTICA GENERAL 

1. Transparencia absoluta en la gestión del dinero público y en todo aquello 

que afecte a la igualdad de oportunidades entre los ciudadanos.  

Ayuntamiento de puertas abiertas 

2. Colaboración con el tejido asociativo del Concejo, tanto asociaciones 

vecinales como  culturales, profesionales, turismo, ONGs etc. 

Elaboración de un calendario de reuniones con las Asociaciones. 

Creación de un Consejo de Asociaciones.  

3. Ventanilla única de atención al ciudadano. Disminución de la burocracia. 

4. Actualización y modernización de la web municipal. Desarrollo  de 

aplicaciones útiles al ciudadano (turismo etc)  

5. Puesta al día del Inventario de Bienes Municipales. 

6. Actualización de la Ordenanza Municipal. 

7. Apertura de las instalaciones municipales a las diversas Asociaciones y 

Partidos políticos del Concejo. 

 

AGROGANADERÍA 

8. Promover Ferias agro ganaderas con apoyo económico y logístico del 

Principado. Santa Catalina y Santa Lucía. 

9. Estimular la colaboración entre la hostelería con los productores del 

Concejo. Creación de un Distintivo Valdés para establecimientos que 

usen productos de la zona. 

10. Facilidades para hacer prados y pastizales para la ganadería extensiva. 

11. Racionalización del problema de los montes comunales. Establecer 

acuerdos de colaboración con aquellos pueblos y parroquias propietarios 

de montes. Puesta en marcha de las Comisiones de Seguimiento. 

 

INFRAESTRUCTURAS Y URBANISMO 

12. Urbanización y modernización del barrio de Las Arroxinas. 

13. Adecentamiento del barrio de La Capitana y su entorno. 

14. Reforma de la rampa del Pilarín hasta el Puente Travesía. 

15. Reparación general de aceras y nuevos tramos con adecuación para 

personas con discapacidad. 

16. Creación de un espacio con bancos  en la zona peatonal detrás del 

ayuntamiento.  



17. Creación de un paseo circular que vaya desde la Villa hasta Raicedo con 

un puente que lo comunique con La Capitana y vuelta hasta Luarca por 

esa zona. Posibilidad de habilitar un espacio como parque de perros. 

18. Encauzamiento y limpieza del Río Negro desde La Capitana con la 

creación de refugios para las colonias de patos que lo habitan. 

19. Estudio de limpieza del Río Esva a su paso por Trevías. 

20. Plan secuencial de limpieza y urbanización de todos los rincones de la 

villa de Luarca, incluidos los atajos, callejones y senderos urbanos. 

21. Estudio y racionalización del sistema de recogida de residuos sólidos 

urbanos aumentando la frecuencia donde y cuando sea preciso. 

22. Creación de un punto limpio moderno que permita la recogida selectiva 

de residuos. Planta de compostaje. 

23. Control y erradicación de los vertederos piratas. 

24. Museo del Calamar. 

25. Estudio de la adquisición por quien proceda de los Jardines de la Fonte 

Baixa. Paisaje cultural. Colaboración con el Botánico de Gijón. 

26. Legalización y remozado completo del aparcamiento de La Curtidora. 

Urbanización del entorno. 

27. Nuevo acceso hacia Almuña desde la curva de La Fontina. 

28. Elaboración de un Plan secuencial de limpieza y mantenimiento de los 

caminos y carreteras municipales. Creación de un inventario de caminos 

municipales. Se elaborará un calendario de actuaciones que se pondrá a 

disposición de los vecinos para su conocimiento. 

a. Reparación de la carretera Foyedo – Soto de Luiña 

b. Reparación de caminos en Canedo de Otur 

c. Reparación de los accesos a Moanes, Aquelcabo y Constancios 

d. Reparación de los caminos de Cortina 

e. Carretera Brieves – Villagermonde – Pena.  

f. Accesos a La Mortera, Mones, Brañarronda, Las Murias y 

Biescas. 

g. Accesos a Arquillina y Los Baos (Arcallana) 

h. Carretera de Paredes a Navelgas. Es autonómica 

 

29. Mejora de la recepción de la señal de televisión. 

30. Mejora de internet en el Concejo 

31. Construcción de un puerto deportivo. 

32. Aparcamiento de autocaravanas. 

33. Mantenimiento y mejora de la Senda del Esva en Trevías. 

34. Arreglo de la senda de las Hoces del Esva. Aprovechamiento de la 

Central Elécrica como un atractivo más. 

35. Finalización de la senda Cadavedo Busto 

36. Creación de una senda fluvial Brieves – Cueva junto al Esva. 

37. Creación de una senda costera Chano de Luarca – Playa de Otur 

38. Elaboración de un Plan de Rehabilitación de Fachadas en Luarca 



39. Actuaciones con edificios en ruinas en el casco urbano. 

40. Urbanizar el espacio existente entre el campo de futbol antiguo hasta el 

casco urbano. 

 

CULTURA Y DEPORTES 

41. Racionalización de los Servicios Públicos deportivos del municipio 

apoyando a clubes y asociaciones. 

42. Impulsar las actividades de la Casa de Cultura como instrumento de 

difusión cultural y atractivo turístico. 

43. Creación de un polo cultural en torno al Palacio de Ferrera y todos los 

edificios que lo integran en el momento actual. 

44. Impulsar la lectura apoyando las iniciativas de la Biblioteca Pública. 

Creación de una biblioteca itinerante que acerque el libro a los distintos 

pueblos y Parroquias.´ 

45. Celebración de encuentros de bandas de música, corales, grupos etc. 

46. Participación en la red de teatro del Principado. 

47. Formación y capacitación de desempleados para facilitar su inserción 

laboral. 

48. Potenciar los festivales gastronómicos. 

49. Difundir y mantener el Camino de Santiago en su tramo valdesano y 

colaborar en ello con municipios limítrofes. Mantenimiento de los 

albergues existentes. Normalización de su adjudicación y gestión. 

50. Arreglo del gimnasio e instalaciones del colegio San Miguel de Trevías. 

51. Mejora de la escuela de 0 – 3 años. Programa lúdico cultural para niños 

de esa edad. 

52. Apoyo al deporte base. 

53. Noches blancas. 

54. Potenciar y favorecer el ocio saludable. 

55. Promoción de las figuras de Severo Ochoa, Nené Losada, Gil Parrondo 

y Padre Galo 

56. Promoción y potenciación de las festividades del Carnaval y Semana 

Santa. 

57. Actividades Navideñas. 

 

SERVICIOS SOCIALES 

58. Racionalizar los Servicios Sociales municipales para hacerlos más 

eficaces y cercanos al ciudadano. 

59. Puesta en marcha efectiva del piso de atención a las mujeres víctimas 

de violencia de género. Deberá estar operativo para su utilización 

inmediata. 

60. Puesta en marcha del piso para personas con capacidades distintas. 



61. Apoyo a los usuarios del CAI de Canero 

62. Creación y puesta en marcha de la Escuela de Salud. 

63. Mantenimiento periódico de los parques infantiles en los lugares en que 

se precisen. 

 

COMERCIO E INDUSTRIA 

64. Facilitar la instalación de empresas y apoyo a los jóvenes 

emprendedores. 

65. Apoyo a artesanos y productores de alimentos de la zona. 

66. Elaboración de un programa de mercados tradicionales a celebrar en los 

distintos pueblos del Concejo. 

67. Apoyo a los comerciantes de la Plaza de Abastos. 

68. Apoyo a los autónomos y PYMES 

69. Internet de banda ancha en el Polígono de Almuña. 

70. Apoyo a palangreros y volanteros. 

71. Puesta en funcionamiento de una oficina de rastreo de ayudas y 

subvenciones. 

 

TURISMO 

72. Creación del Consejo Sectorial de Turismo. Elaboración de un Plan de 

Desarrollo Turístico en colaboración con las asociaciones del sector. 

73. Desestacionalización del turismo mediante una oferta cultural, deportiva 

gastronómica y de ocio que atraiga visitantes durante todo el año. 

74. Concejo amigo de las mascotas. 

75. Playas en condiciones en todo el Concejo. Accesos, seguridad, limpieza, 

sanitarios, instalaciones removibles, chiringuitos. 

a. Playa de Cadavedo 

b. Playas de Luarca 

c. Playa de Otur. 

d. Playa de Cueva 

 

PROBLEMAS PENDIENTES 

76. Búsqueda de una solución definitiva para el cine Goya. 

77. Ferial de Otur. Acometer las medidas necesarias para su validación y 

puesta en funcionamiento. 

78. Enmiendas a los presupuestos de la Junta. 42000 € en las playas a fin 

de prevenir los efectos del cambio climático y 50000 € en la senda 

Cadavedo – Busto. 



 

 


